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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 
 
 

Caracas, 10 de julio de 2019 
 
 

209º, 160º y 20 
RESOLUCIÓN 018-19 

 
 
El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 
Seguimiento de la Gestión de Gobierno, ciudadano JORGE 
ELIESER MARQUEZ MONSALVE, titular de la cédula de identidad 
Nº V-8.714.253, designado mediante el Decreto Nº 3.146 del 03 
de noviembre de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.337 Extraordinario, de la 
misma fecha; en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
artículos 65 y 78, numerales 3 y 19 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, de 
conformidad con el artículo 2 del Reglamento Orgánico del 
Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 
Seguimiento de la Gestión de Gobierno, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 5 numeral 2, 19 y 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública publicada en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 37.522, de fecha 6 de 
septiembre de 2002. 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1. Designar a la ciudadana DELIA CAROLINA ROJAS 
CELIS, titular de la Cédula Identidad Nº V-18.990.934, como 
Coordinadora (E) de Gaceta Oficial adscrita a la Oficina de la 
Secretaría del Consejo de Ministros, de conformidad con el artículo 
11 del Reglamento Interno del Consejo de Ministros y el 
Ordenamiento Jurídico vigente. 
 
 
 

Artículo 2. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de 
su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos. 
 
Comuníquese y publíquese, 
 
 

 

_________________________________ 
JORGE ELIESER MARQUEZ MONSALVE  

Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia 
y Seguimiento de la Gestión de Gobierno 

Según Decreto Nº 3.146 del 03 de noviembre de 2017,  
Gaceta Oficial Nº 6.337 extraordinario de la misma fecha 

  
“La Eficacia, la Eficiencia política, económica, administrativa,  

y la calidad Revolucionaria consiste en producir más, 
hacer las cosas mejor, es hacer más con menos y utilizar 

 todos los recursos con una mejor gestión” 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

 
FECHA: 17/07/2019                                                                      Nº035  

 
AÑOS 209º, 160º y 20º 

 
 

RESOLUCIÓN 
 

De conformidad con el Decreto Presidencial Nº 3.464 de fecha 14 de junio 
de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 41.419 de fecha 14 de junio de 2018; en concordancia con lo 
establecido en el artículo 3 del Decreto N° 3.800 de fecha 01 de abril de 
2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.607 de la misma fecha, y en ejercicio de las atribuciones 
previstas en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147, 
Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley de Universidades; De acuerdo con lo 
establecido en la disposiciones Primera y Segunda, del decreto N° 827 de 
fecha  17 de marzo de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.373, en concordancia con lo establecido en 
los artículos 21 y 22, de la Resolución Nº 049 de fecha 02 de mayo de 2017, 
mediante la cual, dicta el Reglamento de Organización y Funcionamiento de 
la Universidad Politécnica Territorial del Alto Apure "Pedro Camejo”, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
6.321 Extraordinaria, de fecha 04 de agosto de 2017; 

 
POR CUANTO 

 
Es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la educación en el nivel universitario; la planificación y 
aplicación de las políticas públicas dirigidas al sector universitario, 

 
 

 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Designar al ciudadano FREDY PASTOR LUCENA ESCALONA, 
titular de la Cédula de Identidad Nº 13.354.265, como Rector del Consejo 
Universitario de la Universidad Politécnica Territorial del Alto Apure "Pedro 
Camejo”. 
 
Artículo 2. El ciudadano antes de tomar posesión del cargo deberá 
presentar juramento de cumplir la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, las leyes de la República, los deberes inherentes al cargo y 
rendir cuenta del mismo en los términos y condiciones que determine la Ley. 
 

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

Comuníquese y Publíquese, 
por el Ejecutivo Nacional. 

  
 
 

 
HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 

Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 
Decreto Nº 3.464 de fecha 14 de junio de 2018 

Gaceta Oficial Nº 41.419 de fecha 14 de junio de 2018 
Artículo 3 del Decreto Nº 3.800 de fecha 01 de abril de 2019 

Gaceta Oficial Nº 41.607 de fecha 01 de abril de 2019 
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FREDDY CLARET BRITO MAESTRE
MINISTRO

Decreto N° 3.867 de fecha 05 de junio de 2019, publicado en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.648 de fecha 05 de junio de 2019
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